
442 101 5205
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos a los establecidos en el programa".

EN ESCENARIO A
· INDUSTRIA 
MANUFACTURERA 
· Establecimientos industriales 
(toda la industria)

Observar los “Lineamientos técnicos específicos 
para la reapertura de las actividades 
económicas”, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de mayo de 2020.
Sin restricciones de horarios.

Abiertos de acuerdo con licencia de funcionamiento, 
con horario máximo de cierre a las 23:00 horas, un 
60% de ocupación, 2 personas por familia.

· FARMACIAS
· Dispensarios médicos.

Abiertas de acuerdo con licencia de funcionamiento. 
Únicamente para la venta de medicamentos, 
artículos alimenticios, de higiene y primera 
necesidad. 
Los demás artículos, en caso de contar con ellos, 
deberán ajustarse a los horarios de los diferentes 
rubros enlistados. Respetando los aforos de los 
“Supermercados y Tiendas de Conveniencia”.

· CENTROS 
  COMERCIALES

Abiertos de acuerdo con licencia de funcionamiento, 
con horario máximo de cierre a las 23:00 horas, un 
75% de ocupación, 2 personas por familia.

· COMERCIO EN GENERAL
· Prestación de Servicios 
Profesionales, incluye Servicios 
Financieros.

Cierre a las 23:00 horas con un 50% de ocupación, 
2 personas por familia.

· SUPERMERCADOS 
  y tiendas de Conveniencia.

Hasta las 23:00 horas, con un 75% de ocupación. 
Se recomienda la instalación de medidores de CO2 
(dióxido de carbono) y privilegiar zonas abiertas 
bien ventiladas. 
Uso de terrazas, ventanas abiertas y ventiladores. 
Se recomienda que el nivel de sonido permita una 
conversación evitando gritos.

· RESTAURANTES Y/O 
CAFETERÍAS, incluye 
restaurantes en viñedos.

Hasta las 23:00 horas todos los días de la semana.

· VENTA DE BEBIDAS 
ALCOHÓLICAS: en envase 
cerrado o para consumo en el sitio 
(de acuerdo con la Licencia 
correspondiente)

· HOTELES 
Y MOTELES

75% de ocupación en habitaciones, 75% de aforo en 
espacios comunes. Salones de eventos aforo al 50%, 
observando lineamientos de “Eventos masivos”, 
privilegiando espacios abiertos, con ventilación natural. 
Los centros de consumo deberán observar mismos 
aforos y horarios que los “Restaurantes y/o 
cafeterías” y “Centros Nocturnos”, así como la 
“Venta de Bebidas Alcohólicas”.

Ocupación del 50%, apertura máxima hasta las 
23:00 horas.

· CENTROS DE 
ENTRETENIMIENTO: 
Cines, teatros, museos, galerías, 
academias y eventos culturales de 
hasta 500 localidades.

· CENTROS RELIGIOSOS: 
iglesias, templos, sinagogas, 
mezquitas, etc.

50% de ocupación.

Prohibición de eventos masivos y/o sociales (bodas, 
bautizos, fiestas, etc.) mayores de 200 personas. 
Se limitan las reuniones privadas a que se cumpla con la 
sana distancia de 1.5 mts entre cada asistente, 
debiendo finalizar a las 23:00 horas, del día de su 
celebración. Los eventos podrán tener una duración 
máxima de 6 horas. Privilegiar zonas abiertas bien 
ventiladas. Uso de terrazas, ventanas abiertas y 
ventiladores. Los conciertos, parques de diversiones, 
balnearios y ferias con ocupación del 30%, apertura 
máxima hasta las 23:00 horas.

· EVENTOS MASIVOS Y 
CENTROS RECREATIVOS: 
salones de eventos, conciertos, parques 
de diversiones, balnearios y ferias.

· DEPORTES
PROFESIONALES
30% de ocupación.

Aforo del 30%. Sana distancia, uso obligatorio de 
cubreboca en asistentes y medidas sanitarias. 
Apertura máxima hasta las 22:00 horas.

· DEPORTE AMATEUR 
DE CONTACTO 
(futbol, basquetbol, etc.)

Ocupación al 75%, previa cita.

· ESPACIOS DEPORTIVOS 
ABIERTOS Y DE NATACIÓN

Ocupación al 75%, previa cita.

· GIMNASIOS, 
escuelas de baile, artes marciales, 
centros deportivos, spa y centros de 
masajes.

Reducción de aforos al 75%. Uso obligatorio de 
cubreboca.

· PARQUES, 
plazas y espacios públicos abiertos.

Aforo máximo de 20 personas más los actores, uso 
obligatorio de cubreboca.

· TOURS TURÍSTICOS 
a pie por la ciudad al aire libre.

Aforo máximo del 75% de la capacidad del vehículo 
durante el traslado, uso obligatorio de cubreboca.

· RECORRIDOS TURÍSTICOS 
en el territorio estatal.

Cierre a las 24:00 horas, con un 50% de ocupación.
Deberá observar el horario para la venta de bebidas 
alcohólicas. Se recomienda la instalación de 
medidores de CO2 (dióxido de carbono) y 
privilegiar zonas abiertas bien ventiladas. 
Uso de terrazas, ventanas abiertas y ventiladores.  
Se recomienda que el nivel de sonido permita una 
conversación evitando gritos.

· CENTROS NOCTURNOS: 
Casinos, cantinas y bares.

Uso obligatorio de cubreboca y aplicación 
de producto sanitizante al ingresar al 
vehículo, ventilación abierta.

· TRANSPORTE PÚBLICO

· PELUQUERÍAS, 
· Estéticas  y Barberías.

Ocupación al 75%, previa cita.

El estado de Querétaro transitará al Escenario A, a partir de la publicación del acuerdo correspondiente en el Periódico O�cial 
“La Sombra de Arteaga”, este viernes 23 de abril y se mantendrá, al menos, hasta el domingo 9 de mayo


